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E S T A D O S  U N I D O S  D E  A M E R I C A .
N ueva-O rleans  15 de Ju lio .

La compañía de seguros marí t imos l l amada A lla n t ic } que 
se estableció 10 años hace , ha presentado este año un d iv i de n
do semi-anual  de mas de 12 por  100. (Comrn. Bullí)

A L E M A N I A .
P a r a  el 20 de Se t iembr e se esperaba en Ber l ín  al P r í n ci 

pe Paschewiich.  Se dice que S. E.  viene encargado de r e p r e 
sentar los intereses de la Polonia en las reuniones de la comi
sión ruso-prusiana r eunida  en Berl iu para negociar  un t r a ta 
do de comercio.

Escr i ben de Berl ín con fecha del  21:
Un a estafeta l legada el 16 de S t u t g a r d ,  á don de  se ha l lan  

actualmente SS. M M . ,  ha t ra ído la noticia de que  el 21 h a 
ría el Rey su ent rada  en la residencia.  Se dice que saldrán á 
recibi r  a S. M.  67 corporaciones:  el n ú m er o  de concurrent es  
que ha de asistir á fiesta tan br i l lante  se au ment a d i a r i a m e n 
t e :  en la cal le R e a l ,  po r  donde pasará la c o m i t i v a ,  está ta
sado el precio de cada ventana en 72 francos.

L a  Bolsa de Vi ena del  14 ha debido estar  m uy  agi tada.

Escriben de H u n g r í a  que  absol ut ament e se t r a t a  all í  de 
p repa ra t ivos  de g u e r r a ,  no obstante los rumores  de un r om
pimiento que corren por aquel la  parte.  Este ano se fijará el 
cáfupo de las maniobras  en Peslh;  mas tan luego coino estas 
terminen , volverán las t ropas  á sus acantonamientos.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  22 de Setiembre .

Fondos públicos. Cité á las cuat ro  de  la tarde*
Consolidados al c on t ado ,  88¿.
Idem á c u e n t a ,  88y.
Bonos del  tesoro , 6 á 8 che!.
Deuda act iva e s pa ñ ol a ,  2 2 | .

Anuncia el Glabc que  lord Cochrane ha presentado un 
p an al almirantazgo para de st ru i r  la e s cua dr a  egipcia eu el pue r t o  de Alejandr ía .  ,

Una tercera edición del  Times  cont iene las s iguientes no- 
ícias < e la C h i n a ,  qu e  son de la ma yor  i mpor t anc i a  en las 

ac tuales  circunstancias :
Bombay 23 de J u l i o . = P o r  una estafeta pr oce den te  de 

Calcuta  hemos sabido haber  l legado par te  de la escuadra 
inglesa al rio de Cantón , y que  ha dest rui do e n t e r a m e n t e  
ios tuertes  chinos del Bocatigris.  Dent ro de dos dias lo mas 
t a r de  sabremos la ve rd a d  sobre este a s u n t o ,  a u n q u e  aqui  nadie dud a de el la.  4

 F R A N C I A .
P a r í s 24  de S e tiem b re.

Fondos púb licos. Cinco por 1 0 0 ,  105 fp. 40 e.
Cuat ro y medio id . ,  100.
Cuat ro por 100 , 95.
Acciones del  b anco ,  2775.
E s p a ñ a ,  de uda  a c t i va ,  2 3¿ .
Idem d i f e r i d a , 11.
Idem pa si va ,  5 | .

E l  A vo n d b o d e , periódico holapdes , inserta una  car ta  de 
cr i n , en la cual  se manifiesta que la Pr us ia  t iene intencio

nes de g u a r d a r  la mas estricta ne ut ra l i dad .  (C onst.)

E l  Commerce anuncia que  el gran d uq u e  de Badén ha 
l anudo á las armas á todas sus reservas  , y a u n  á los v e t e 

ranos que han servido en las guerras  contra la F r a n c i a ,  de 
los cuales se han presentado y a  un gran número.  {Id.)

Se habla de las numerosas promociones que se.han ver i f i 
cado en los Estados mayores  de los ejérci tos a u s t r í a c o ,  p r u 
siano y ruso. ( Id .)

E l  Independant  de Bruselas inserta el siguiente ar t ículo 
que el Journal de Linibourg  ha publ icado con fecha de 
Maes lr icht  :

Hemos sabido de cierto que habiendo tenido noticia el 
Gobierno prusiano por un correo ext raordi nar i o del p r oye c
to de fortificar á Par ís  , y que en Fr anc i a se proseguían los 
armamentos  con la ma yor  ac t iv i dad ,  había enviado orden 
por  el telégrafo á todas las provincias para que se pusiese 
sobre las armas la laudvvehr (sus milicias).  Se añade que las 
autor idades  de la frontera prusiana han recibido igualmente 
orden de oponerse á la expor tación de caballos.

Estas  noticias han producido una considerable baja en la 
Bolsa de Berl iu.  {Id.)

Se lee en el Observador austríaco , ar t ícul o de Vi ena ,  
fecha 15 de Se t ie mbr e:

Acabamos de recibir  noticias de Constantinopla de l  2 ,  en 
las que nos comunican que el barón de L i e v e n ,  ay u da n te  
de campo del E m p e r a d o r  de Rus ia ,  acababa de l l eg ar  á 
Odesa.  ( Debuts.)

Hemos recibido cartas y  periódicos de T o l o n  con fecha 
del  20. E n ellos se habla cont inuamente de la fermentación 
que reina en Italia , y sobre todo en los Estados romanos.  P a 
rece que la situación es har to g r a v e ,  porque uno de los b a r 
cos de vapor  que están en el puent e va á salir para Ci vi t a-  
vecchia con pliegos para la embaj ad a francesa en Roma.

{Commerce,)

E n  el Sentinelle de la m a r in e , periódico de T o l o n  del  
20 , se lee lo que sigue:

El  decreto tantas veces pr omet ido y por tanto t iempo es
perado sobre el aumento  del cuadr o de los oficiales de m a r i 
n a ,  ha sido ya f i rmado,  según noticias que se han recibido en 
el puerto.  Se ha aument ado el n úmer o de capitanes de navio 
á 20 , el de capi tanes de corbeta á 4 0 ,  y el de tenientes de 
navio á 60. {Id.)

El  teniente genera l  vizconde Sebastiani , P a r  de Fr anc ia ,  
y comandante de la octava d i v i s i ón ,  ha l legado hoy á T ol on  
de vuel ta de su inspección general  á la Córcega.  M r .  S eb as 
tiani ha vuel to á sal i r  ot ra vez para Marsel la.

{Le Toulonnais.)

Se ha hablado mucho en la Bolsa del emprést i to que M r .  
Roth se hild acaba de cont ra ta r  con el Gobierno belga por me
dio de la sociedad general  de Bruselas.  El  emprést i to se ha 
hecho en documentos  del 5 por 100 al 6 0 ,  pagadero en tres 
plazos ,  el úl t imo en Diciembre con los cupones.

Se creia gener al ment e que el precio era mu y subido en 
las actuales ci rcunstancias,  á menos que el cont ra tante  haya 
tenido ciei tas  segur idades  que  ignora el público.

{ Commerce. )

Las  noticias que di rec t ament e hemos recibido de A l e j a n 
dr í a alcanzan hasta el 30 de Agosto.

La  Gaceta de Milán  las inserta de fecha mas rec i en t e ,  y 
en car ta  de Al e ja nd r í a  de 5 de Set iembr e le dicen lo que 
sigue:

M e h e m e t - A l í  se mant iene sordo á las súpl icas y á las a m e 
nazas. El  enviado de la Pue rt u  Rifaat -Bey no ha recibidc 
una respuesta satisfactoria que poder  comuuicar  á la Puerta,  
La  escuadra anglo-aust r iaca permanece á la vista de  nuestro 
p u e r t o ,  á cuyo bloqueo ha dado ya pr inci pio;  mas estas me
didas no i nt imidan en m aner a  a l guna al  Bajá. {Id .)

H e  aqui  u na  graciosa ocurr enc i a  de la Gazette de Co- 
logne :

Sa b emo s ,  dice dicho per i ód i co ,  que  la escuadra rusa qu< 
debe reuni rse  á la inglesa y aust r íaca para el bloqueo de 
E g i p t o  y de la S i r i a ,  pasará p o r  el  ma r  Bált ico p ar a  no da

nuevos  motivos de queja á la Francia  at ravesando por  los 
Dardanélos.  ( Id .)

Hemos dudo cuenta  á nuestros lectores de las t u r b u l e n 
cias de Ancona con motivo de haberse presentado en aquel  
puerto un buque mercant e con bandera t r icolor .  Est e hecho 
ha sido confirmado por los periódicos a l emane s,  y hoy hemos 
recibido una carta de Boloña con fecha 16 de Set iembre,  
concebida en estos términos :

Antes de ay er  corr ieron voce3 de que la ar t i l l e r í a suiza 
que forma par te  de nuest ra  g u a rn i c i ón ,  habia tenido orden 
para t rasladarse i nmediatamente á Ancona:  en ef ec to ,  han 
sal ido para F ou l i  algunos ar t i l leros convoyando varios f ur go 
nes y  cajas de municiones,  y esto es cuanto se hal la hecho 
hasta ahora.  Cont inúan las prisiones en Ancona y  en las M a r 
cas. { Id .)

El barco de va por  el E t n a , que acaba de sal ir  de Tol on  
j^axa Uonst ant inopl a con pliegos que una estafeta ha t ra ído 
de Par is ,  ha recibido o r den  de hacer  el viaje con toda la ce
ler idad posible.  {Id.)

E l  Faetón , que en 19 de Set iembre  debía sal i r  de T o l on  
de un instante á o t r o ,  solo ag uar dab a pliegos para e n t r e g a r 
los al a l mi ra nt e  Hugon.

El  Faetón  está ar mado en g u e r r a ,  y  q ue dar á  uuido á la 
escuadra.  {Id.)

Las ciudades  de B r e m a ,  Lub ec k  y I l a m b u r g o  se ha l lan 
agi tadas en la ac tual idad por las colisiones de obreros  , con 
cuyo motivo se dice que los Senados de dichas tres c iudades  
se han puesto de acuer do para invocar  los socorros de la Die
ta. Se cree que  esta efervescencia ,  de la que  ya se notan se
ñales en el H a n n ó v e r ,  t iene mucha relación con la polít ica.

{Idem.)

L a duquesa de M óde na  ha fal lecido á la edad de 48 años.
{Idem.)

E l  18 de Se t iembr e ha firmado la Ho landa  un t r at ad o de 
comercio con T e j a s ,  f undado en los principios mus amplios 
de l iber tad.  {Id.)

E n  el momento de acercarse la expedición inglesa á la 
C h i n a ,  el Gobi er no de Cantón publ icaba un nuevo decreto 
prohibiendo á los chinos el uso del opio.

V a n  ya  pasados dos añ os ,  dice el d e c r e t o ,  que el gefe 
del celeste imperio ha prohibido á todos sus súbdi tos f umar  
él opio. El  término de la gracia concedida espira el dia 25  
de la duodécima luna de este aiío (en Enero de 1841).  D e s 
de entonces todos los que cont ravengan á esta disposición se
rán castigados con la pena de m u e r t e ,  y sus cabezas e x p u e s 
tas al públ ico para qu e  si rvan de ej empl o á los que t r at en  
de imitarlos.  A la v e r d a d ,  cuando yo pienso en esto,  mi c o 
razón se l lena de angust ia y de dolor.

Con t o d o , he ref lexionado que la prisión sol i tar ia  será 
todavía mas eficaz q ue  la pena de mue rt e  para contener  un 
del i to tan grave .  Por  lo t an t o ,  hago saber  que voy á ma ndar  
const rui r  cerca de la pue r t a  de E terna  pureza  (el para je  
adonde se castiga á los cr iminales )  una cúicel especial para 
en c er r ar  en el la á los f umadores  de opio.

Al l i  estarán encerrados  ricoá y pob re s ,  cada uno en una 
celdi l la sin ot ra  luz que la que  reciba por una ventana es
t r e c h a ,  sin mas muebies  que un tablado que les sirva de l e
cho ó de asiento , una mesa ,  un brasero portát i l  de b a r r o ,  una  
t e t e ra ,  una cazuela de ba rr o y los pali l los para comer.  Di a
r iamente se les sumi ni st r ar á una ración de arroz b l a n c o ,  acei
te y l egumbres .  L a  cárcel  estará rodeada de empal izadas  y  
de espinos para  que ninguno pueda acercarse á ha bl ar  con 
los detenidos.

No podrá abr i rse  la puer ta  pr incipal  sino para e n t r a r  la9 
provisiones y el agua de arroz.  Los presos que estuviesen e n
fermos recibirán pí ldoras medicinales ;  y si rehusasen tomar 
l a s ,  les dejaremos que perezcan por  efecto de la enfermedad 
que  han contraído con el funesto uso del  opio.

Al mes de su prisión haremos una visita al preso:  si h u 
biese renunciado á su mala cost umbre  , se les pondrá en l i 
b e r t a d ,  pero bajo la responsabi l idad de personas designadas 
cada una como cabeza de cinco familias.  T r e s  meses después 
se les t raerá  de nuevo á nuest ra presencia:  los que se hubie
sen corregido de un todo , e n t ra rá n en. el goce de su iiber-

It ad ;  pero si reincidiesen,  suf r i rán Ja pena de muer t e según el 
r igor  de las leyes.



¡Fumadores  de *opio! ¿Podéis  sin estremeceros oír esto? 
Dadme pues las gracias á raí ,  el Konan g -c ho - Fo u , que  no 
deseo otra cosa que vuest ro bienes tar ,  preservándoos de los 
estragos de tan espantoso veneno.  P rocu re  cada cual r e fo r 
mar  para en adelante su conducta ,  y  nadie se oponga á este 
mandato especial.  (Id .')

MADRID 1.º DE OCTUBRE.

La aceptación por el ínclito duque de la Victoria del car
go que le íiara S. M. de formar un nuevo Gabinete bajo 
su presidencia, fue considerado de feliz agüero por los 
verdaderos amigos de esta trabajada nación, que vieron 
en esta medida la única capaz de aplacar la efervescencia 
de los ánimos, siendo el invicto caudillo el único también 
que por su posición, por su clase, por su renombre po
día admitir la espinosa misión que el Trono, escuchando 
el voto unánime del pueblo, encomendaba á su valor, á 
su patriotismo y á su talento.

Desde que se supo, decimos, que S. E. aceptaba por 
el bien del pais el cuidado de formar un Ministerio, pudi
mos concebir la esperanza de lograr el fruto del heroico 
pronunciamiento de la nación entera: por eso comenzó á 
renacer la confianza ,• por eso se abrieron á ella todos les 
corazones; por eso los hombres de diferentes matices aplau
dieron, creemos que sin reserva, una medida tan saludable 
y oportuna para todos los intereses, los generales como los 
particulares. La llegada del conquistador de Morelia á la 
populosa capital de la Península ha venido á acrecer la 
seguridad de ver un pronto remedio á los males que ha 
ocasionado un falso sistema de engañosa moderación.

INingun ciudadano puede presentar en nuestros dias, 
no iguales, títulos siquiera parecidos á los que el invicto 
duque posee al aprecio de sus compatriotas. Fiel siempre 
á sus compromisos, constante guardador de sus palabras, 
ha sabido reunir á la popularidad del guerrero esforzado 
y generoso, la mas difícil aun de hombre público de ina
tacable fama.

Hásele visto siempre trabajar con inaudito ardor por 
el bien de su patria, llevando siempre sus palabras el se
llo de la hidalguía y de la convicción mas completa; y 
podemos decirlo sin temor de ser desmentidos; si gloria 
alcanzó en Luchana la noche memorable del 24 de Di
ciembre de 1836 , libertando á la invicta Bilbao del ase
dio de sus furiosos contrarios, no menos ha obtenido des
enmascarando á un partido que, siquiera fuesen honra
dos sus proyectos, siquiera viese la felicidad de la patria 
en sus desacertadas medidas, cosa que no nos atrevemos á 
asegurar, es indudable que conducia al pais á una sima 
espantosa; es indudable que trataba de arrancar una á 
una las h >jas del libro santo de la Constitución, derrocan
do los principios y las instituciones. S í, digámoslo de una 
vez, porque es la verdad, y como tai para todos esplen
dente y pura: si grande í‘ue con su espada en Moreda, en 
Segura, en Peñacerrada , en Guardamino y en Vergara, 
grande ha sido también el invicto duque elevando su voz 
severa, pero respetuosa, al Trono; descorriendo el velo 
que á este ocultaba ia verdad, haciendo llegar á los oidos 
de una Persona augusta el acento de la militar franqueza, 
el lenguaje noble y honroso del patriotismo; al lado del 
31 de Agosto de 1839 bien puede figurar dignamente el 
7 de Setiembre de 1840: allí terminó con hábil política 
una guerra desastrosa: aqui ha lanzado para siempre del 
poder a los hombres en cuyas manos peligraba la libertad 
y la independencia de la nación.

Sentados estos preliminares, establecidos asi los títulos 
que posee el duque de la Victoria al aprecio de sus con
ciudadanos, hallaráse natural y lógica la ferviente acogi
da, el fastuoso recibimiento que han hecho los habitantes 
de Madrid á su noble libertador; asi se concebirá cuán 
fundado era el entusiasmo de los buenos españoles al con
templar al hombre á quienes de consuno la Corona y el 
pueblo fian los destinos del pais; asi, aun sin haberlo 
presenciado , se imaginará la alegría de los corazones, sin 
distinción de clases, la inexplicable efusión, el grato éxta
sis de afecto y de confianza de que todos participaban.

Grave como es y espinosa la carga que gravita sobre 
el general Espartero, no la creemos con todo * superior a 
sus fuerzas. Aliado natural del pueblo, firme sosten del 
Trono constitucional, robustecido con esta alta investidu
ra , debe poseer y poseerá en efecto todos los medios con 
ducentes a allanar las dificultades que le opondrán tanta 
diversidad de intereses, tanta divergencia de pareceres, 
digámoslo de una vez , tantas encontradas pasiones. Pero 
si su misión es difícil, no es por eso menos seguro su éxito 
ni menos honroso; ame un nombre tan respetable, ante 
una fama tan pura , ante una previsión tan acreditada se 
abatiran todos los obstáculos que suscite aun en su impo 
tencia un partido vencido, y el valeroso duque , ayudado 
de los hombres de saber y verdadero patriotismo, lograra 
dar cima á su difícil empresa, con propia gloria y en bien 
de las instituciones y de los principios que defiende el 
pais.

Por eso aguardamos el primer paso que debe dar en 
la senda que se le abre; la formación del nuevo ministe 
rio. Para él escogerá sin duda hombres de firmeza, cualeh 
la situación lo requiere: hombres que sobre sí no lleven 
ninguna mancha política; hombres en fin que se distin
gan por su fidelidad á sus juramentos y por la consecuen
cia de sus palabras. Entonces, nosotros lo esperamos con 
entera fe, con intima convicción, empezará una nueva 
era de felicidad para esta noble nación, tan generosa como 
desafoi tunada: entonces, ¿ la sombra de instituciones ver
daderamente liberales, florecerán las artes y las ciencia*: 
entonces recobrará la España su independencia nacional,

por tanto tiempo amenazada: entonces, lo que es mas que 
todo, la Constitución será una verdad, no como hasta 
aqui un juguete de los gobernantes.

Importa también que se procure hacer impotente al 
partido vencido para que no exponga al pais á nuevas re
vueltas: protección á los hombres de todas ideas que res
peten las instituciones; pero castigo severo al que trate de 
traspasarlas. Tal debe ser el principio que en este punto 
guie al nuevo Gabinete; y sentados los cardinales del sis
tema que no puede menos de seguir, no es mucho presa
giar que se cerrarán pronto las profundas llagas del Esta
do; que recobrará este su esplendor y antigua prosperi
dad, y que volverá á ocupar en la balanza de los destinos 
europeos el lugar que de justicia le pertenece por su im
portancia política y por su posición geográfica.

Estos son los bienes que aguardamos de la administra
ción á cuyo frente debe ponerse el duque de la Victoria, 
y los mismos esperará todo el que tenga en cuenta los 
antecedentes y las consecuencias de la situación actual. 
Cansada la nación de tantos años de trastornos, quiere pri
mero conservar aquello por que se ha derramado tanta san
gre, y después anhela inalterable paz y profundo sosiego. 
Todo esto se lo proporcionará, decírnoslo confiadamente, 
el ínclito duque de la Victoria; y asi sera inmarcesible 
su gloria, asi su nombre pasará á la posteridad como si
nónimo de saber y de patriotismo, y en las hojas brillan
tes de nuestra historia aparecerá aquel como el de no me
nos hábil político que afortunado guerrero.

En el periódico de Paris titulado le Commerce, defen
sor de la  cansa nacional, en su número del 24 anterior, 
se lee lo siguiente:

Las noticias del 1 6 ,  recibidas boy de M a d r i d ,  ofrecen 
poco ínt eres ,  y creemos inút i l  mencionar  las manifestaciones 
de adhesión que  continúan l legando á aquel la capi tal  de los 
diferentes puntos de E spa ña ,  porque ya hemos dicho muchas 
veces que la España entera  se ha pronunciado en el mismo 
sentido que Madr id .  Debemos sin embargo observar  que el 
movimiento de Galicia ha principiado en la Goruña , precisa
mente un día después que  el general  Sanz publicó un bando 
rigoroso que  declaraba en estado de sitio las pr incipales c i u 
dades de aquel  populoso distri to.  La guarnición de la Co ru -  
ña se ha reunido á la Mi l icia nacional , y se ha instalado la 
Jun t a .

En  vista de una  act i tud  tan imponente y  de una unión 
tan compact a ,  debia p rever se  que las exigencias de la J u u -  
ta  serian mas grandes que  el programa del Sr.  González,  
adoptado al pr incipio por  aquel las ,  y que  el general  en ge-  
fe tendr ía  necesidad de una garant ía mas positiva.  Este j u i 
cio ha sido admit ido por  la prensa en gene ra l ,  porque obser 
vamos que casi todos los periódicos (no  es necesario decir  
que el Diario de los Debates no es de este n ú m e r o ) ,  p u b l i 
can esta mañana los ar t ículos  de la G aceta  y del Eco del Co
m ercio de M a d r id , que  se proponen demost rar  esta necesi
dad.  No hemos imitado su ejemplo : nuest ra correspondencia 
par t icul ar  del 1 4 ,  inserta en el Commerce de antes de ayer ,  
habia ya expl icado la situación de las cosas.

Puede  esta sin embargo tener un desenlace favorable  por 
medio del nombramiento  del duque de la Vic tor ia  que he
mos anunciado a y e r ;  y nos confirmamos en los present imien
tos que  su aceptación nos habia inspirado al principio.  C ree 
mos que conviene á la España ,  tanto por  el Ínteres de esta, 
como por  el de  su Gobierno , que se establezcan las cosas 
de una manera tal , que sea imposible al part ido re t rógrado 
in t er i or  y exte r ior  abusar  o t r a  vez de su buena f e ,  y entor
pecer los progresos de su prosperidad.

La experiencia habrá enseñado algo á nuestros vecinos; y 
para ponerse en el caso de desar ro l l ar  en el seno de la t r an 
qui l idad y de la p a z ,  los medios inmensos de fomento que 
España encierra en sí , es menester  que queden asegurados 
contra nuevas eventua l idades  que podrían renovar  una  i n 
surrección mas violenta y mas peligrosa.  Confiamos que el 
general  Espar t ero , de acuerdo con las Junt as  y las personas 
dist inguidas del part ido progresista,  podrá satisfacer las nece
sidades presentes y futuras ,  en el Ínteres bien entendido de 
la Corona y de los derechos de un pueblo digno de ser l ibre.  
La  posición del genera l  en gefe es hermosa . aunque delica^ 
d a :  reúne los poderes  de la Corona y la confianza de la na
ción. Q u e  desempeñe bien las facul tades que le confieren los 
pr imeros ,  y  que  conserve la segunda.

UN V I A J E  A L A  C H I N A  (1) .

(Cont inuación. )

A l  sal i r  de aquel  cuartel  tan bull icioso y tan animado,  en 
tramos en calles mas solitarias. Algunas casas de hermoso as
pecto construidas de piedras de color ceniciento,  cuyos in t ers 
ticios estaban cubier tos con cal muy blanca ,  denotaban la 
morada de los ricos habitantes de Cantón;  pero casi por t o 
das partes no encontrábamos mas que casas habitadas por la 
clase baja del  pueblo.  All i  empezamos á ver  a lgunas mugeres,  
y pude convencerme de cuán bárbar a  es la costumbre que 
les pr iva del l ibre uso de sus pies. No hay cosa mas desa
gradable  que su desai rado modo de andar ,  viéndose ob l i ga 
das á servirse de sus brazos como balancines para guardar  el 
equi l ibr io ,  y apoyarse á cada paso en las paredes para sos
tenerse.  ¡Cuánta lástima me causó el ver  algunas pobres don 
cellas que encontré ,  las cuales apenas podían sostenerse so
bre sus pies comprimidos y magul lados  en una edad en que 
la sangre circula con tanta f ue r za ,  y en que el ejercicio es 
tan necesario! Me  parecia que sufrían mucho,  y mas de  una 
vez apar t é  los ojos de ellas para no ver  sus padecimientos.  
Esta mutilación solo se pract ica por  lo regul a r  con las mu 
geres de la clase acomodada;  pero como en la China ,  mas

________ c____________  ■ — — i,— .   —

(1)  Véanse las Gacetas de los días 2 6 ,  2 8 ,  29 y  30 de 
Set iembre y i? de Octub re .

que en ninguna otra pa r t e ,  es muy  comwa■ ramibfo i k  Por,
tunas ,  sucede con frecuencia que estas mugeres  dest inadas á 
v iv i r  en la ocios idad,  se ven precisadas mus- adelante  á’ bus
carse por  sí mismas su al imento.  ¡Cuán  sensible debe* serle* 
entonces que la suerte no les haya hecho nacer  de u na  cías* 
inferior!  Tan  horr ible  operación se hace por  lo r e g u l a r  lúe* 
go que  las niñas han cumpl ido ia edad de a n  añ o ,  fo cual 
consiste en vo lver  los dedos de los pies hacia' la p l a n to ,  &> ex» 
cepcion del a r t e j o ,  y en esta postura los mantienen- po r  me - 
dio de l igaduras apre t adas  que det ienen completamente1 la 
circulación de la sang re ,  é impiden el desar rol lo  d‘ef  pie. 
¡Cuánto tendrán que suf r i r  las pobres cr ia turas  hasta que esta 
deformidad haya adqui r ido  una segunda natur aleza!  - Cuóntl» 
t iempo debe pasar antes que puedan confiar el cuerpo ¿  tam 
débiles cimientos! ¡Cuántos dolores deben acompañar  á sa» 
primeros pasos! Desde que han sido apl i cadas  las l i gaduras  
solo se qui t an  para renovar la s ,  y la c r i a t u r a  está dest inad» 
á vivi r ,  crecer  y mor ir  en prisión tan espantosa. Compr imi
das de este modo las c arnes ,  se impide la circulación de 1» 
s angre ,  y produce una fuer te inf lamación,  que se resuelve  
cont inuamente en una mater ia purul en t a  de un olor fétido. 
Las mugeres acomodadas ,  que diar iamente renuevan  las li
gaduras  y lavan la l l aga ,  consiguen que el olor quede en 
par te  neut r al i zado;  pero las personas que no pueden sostener 
este lujo y tener  este cu id ad o , despiden un olor  verdadera-  
mente insoportable.  A tr i búyese  el or igen de tan espantosa 
costumbre al conocimiento que tienen los chinos del fogoso 
temperamento  de sus mugeres.  Excusado es decir  que en el 
celeste imperio se hace muy poco caso de la danza;  pues las 
mugeres con sus pies mut i l ados ,  y los hombres  con sos zapa
tos de suela de dos pulgadas  de grueso hariau en un baile una 
muy tr iste figura.

Mientras  que caminábamos por  calles casi desiertas , vi
mos ent reabr i rse  mas de una puerta , y asomar por  el la  un 
rostro de muger  para examinarnos ; pero cuando á nuestra 
vez t ratábamos de pene t r ar  con la vista en lo inter ior  de las 
casas,  y examinar  á las curiosas be l l ezas ,  la puer ta  se cer
raba  al instante.  Casi todas las casas estaban ocupadas por 
mugeres :  los hombres estarían sin duda  en sus t r abajos :  so
lo pude v e r ,  aunque  l i ge r amen te ,  algunos lindos semblan
tes menos presurosos en ocultarse que los otros , y me con
vencí de que la belleza solo es una cosa de convención,  pues 
al paso que  en T u r q u í a  una muge r obesa hasta el punto de 
no tener  forma alguna es mi rada como el tipo del bello ideal; 
que en Afr ica  se apetecen á las negras que  tienen la nariz 
mas aplas tada y los labios mas gruesos ,  en la China la belle
za consiste en un rostro todo pintado de a lbaya lde ,  en el 
cual sobresalen unos lábios cuyo encarnado cier tamente no es 
debido á la naturaleza.  Casi todas las chinas tienen hermosos 
cabel los que l levan colocados en la parte super ior  de la ca
beza al modo de la cimera de un casco , sostenido con agujas 
y planchitas de oro y plata que dan mayor  realce al negro 
br i l l ante  de sus cabellos.

Llegados á la manufactura de muebles  barnizados de la
c a , el buen H i p - q u a ,  su du eñ o ,  nos recibió con mucha afa
bi l idad,  aunque mas de una vez dió muestras de una impa
ciencia que la flema natur a l  de los chinos no lograba conte
ner.  No podia concebir que yo me detuviese á cada paso,  y  
que examinase con tanta curiosidad objetos para él de ningún 
Ínteres. La fábrica de H ip -q ua  es la mas considerable de Can
tón ; en ella se ocupan diar iamente cien obreros.  Hip-qua nos 
l levó del almacén á sus tal leres explieándonos con la mayor 
prol i j idad y complacencia todos los métodos que se emplean 
con la laca antes de l legar  al estado en que la vemos en 
Europa.

En una sala estaban los carpinteros ocupados en preparar  
la madera que se parece mucho á la del ce rezo,  y luego que 
está concluida la p ieza ,  pasa á otro depa r t amen to ,  en donde 
se le da un baño con una especie de arena gruesa.  Cuando el 
baño está bien seco,  se pasa por todo él una piedra plana y 
du ra  á fin de que se int roduzca en los poros de la madera y 
queden bien tapados. Concluida esta p repa rac ión ,  se aplica 
la pr imera  mano de barniz.  Quise enter arme de los ingre
dientes de que se componía el barniz;  pero por  mi desgracia 
las respuestas de Hip-qua  nunca fueron bastante expl íci tas;  y 
lo único que pude comprender  fue que estaba compuesto de 
una amalgama de muchas gomas de árboles y del j ugo de 
varias plantas.  Hip-qua pos enseñó una porción de cajas cu 
que se contenían dichos s imples,  manifestando que cada una 
de e l l as ,  que pesaría sobre 50 l i br as ,  cos-laba 80 piastras, 
esto e s ,  mas de 400 francos. No basta una sola mano de 
barniz para que  la pieza adquiera  el br i l lo necesario. Cuan
do la pr imera mano está bien seca , se raspa con la misma 
piedra d u r a ,  haciéndola desaparecer  casi de un todo,  no de
jando en la madera mas que un l igero matiz de tinte negro;- 
y según quiere  dársela mas ó rnenus perfección,  asi sucesiva
mente se le dan desde tres hasta diez manos. Dada la última, 
se deja secar por mas ó menos t iempo.  Ta le s  son las opera
ciones que se emplean en la preparación del barniz de laca 
común ;  pues la que va adornada  con dibujos exige ot ra clase 
de t rabajo.

Al ver  el precio tan moderado de los objetos barnizados 
de laca ,  siempre estuve en la creencia de que  los dibujos 
dorados que tanto admi r aba ,  eran el resul tado de una apli
cación s imple;  mas entonces pude convencerme de mi error.  
Para  d ibuj a r  sobre el ba rn i z ,  se hacen las opqgpciones si
guientes:  pican con un punzón un dibujo formado en el pay 
peí ,  siguiendo exactamente todas las l íneas;  después se apli
ca sobre la laca en la parte donde quiere  estamparse el di 
s eño ,  y pasan por  cima unos polvos que yo tuve  al princi
pio por ha r i na ,  pero que no eran mas que talco pulver iza
do. Pasando los polvos por el papel queda impreso el  diseño 
que un operar io  r ecor re  con un punzón.

Concluida esta operac ión , pasa la pieza á manos de un 
pintor  que ext iende con un pincel muy fino sobre las lineas 
señaladas las pr imeras  capas de color encarnado y negro que 
deben preceder  ¿f la aplicación del oro. En  otro t iempo solo 
se empleaban el dorado mate y el b ru ñ ido :  pero hoy los 
chinos añaden adornos de p l a t a ,  hojas verdes y flores blan
cas y  encarnadas.  H ip - qu a  nos dijo que  pagaba á sus dos pri
meros pintores 20 piastras ó 100 francos mensuales:  cnatto 
apare j adores  ó gefes de ta l l er  ganan cada uno 75 francos,  f  
los demas oficiales á cuat ro y cinco pias t ras ,  esto es 20 á 2a 
francos. E l  t rabajo  dura  desde las siete de la mañana hasta 
las cinco y media de la t a rde :  los obreros hacen dos c o m i d a s  

a i d i a ,  concediéndoseles para  cada una media hora de des-



eam'o. H ip  qua nos moslro en sus almacenes gran cant i dad ■ 
de muebles concluidos,  quejándose al mismo tiempo de la 
poca salida que tenían, lio electo,  hacia algún tiempo que los 
muebles barnizados de laca habían dejado de ser de moda 
en E u ro p a ,  V por lo mismo habían perdido en el  mercado 
de Cantón una mi tad del  va lor  que  t uvi eran  diez anos 
antes.

Dimos gracias a H ip  qua por  su complacencia ,  y r egr e 
samos á las factorías por un camino distinto sin exper imen
tar el menor  in su l t o ,  no obstante at r avesar  un cuartel  en 
donde muy rara vez se ve un europeo.  Cier t amente que si 
tres ó cuatro chinos se paseasen con su ext r año t ra je  por las 
calles de Pa r i s ,  exci tar ían mas la curiosidad que  nosotros en 
las calles de Can tón ,  y quizá á pesar de la reputación de 
política y de finura de que goza la población parisiense,  po
drían est imarse por muy dichosos en volver  á su alojamiento 
sin exper iment ar  ningún accidente*

Al fin se me aseguró que los agentes de la policía t ienen 
o rde n , cuando encuent ran ext r av i ado á a lgún ex t r angero  en 
la ciudad , de proteger le  contra  los insultos del  populacho,  
y conducir le á las factorías.

Dos dias estuve sin poder  sal ir  de las factorías á causa del 
temporal  después de mi visita á la fábrica de H i p - q u a ,  c a u 
sándome el mayor  pesar ve rme precisado á i n t e r rump ir  el 
curso de mis exploraciones.  Al* fin,  sereno ya el c ie l o,  se me 
propuso hacer una excursión i n t e re san te : me ofrecieron condu
cirme al templo de la  V e je z . Acepte !a invitación con mucho 
gus to,  por saber que íbamos á at ravesar  otra par te  de la c iu
dad , pues no me cansaba de estudiar  una población y unas 
costumbres tan nuevas para mí.

Al sal ir  de las factorías nos encontramos con una boda.  
Iban delante 10 palanquines dorados y enriquecidos con p r e
ciosas e scul turas ,  en los cuales 20 chinos vestidos con anchas 
túnicas rojas y verdes ,  conducían los diversos presentes que el 
novio oí recia á su futura.  Seguian como unos 20 niños ado r
nados con un t ra je  grotesco formado de pedazos de tela de d i 
ferentes colores ,  agi tando grandes  faroles de papel ó de tela 
pintados al óleo de varios y caprichosos colores:  otros l levaban 
en lo alto de unas largas varas cajas que sin duda contenían 
regalos,  y  en las cuales se veian esculpidos dragones y otras 
figuras fantásticas. Seguía á esta comit iva la li tera de la no 
via hermét icamente c er r ada  y toda cubier ta  de o ro ,  esculpi
da y cincelada en todos sus costados;  obra admi rab le  por su 
elegancia y lo bien concluido de sus adornos. Se supone que 
en esta l i tera va la novia ,  á quien según cos tumbre se con
duce á la casa del novio antes de ce lebrarse la ceremonia.  
Una mú' ica  discordante cerraba la marcha tocando cada m ú 
sico su instrumento según su capr i cho ,  y  haciendo resonar 
sin compás el t ambor ,  el caramil lo y su gong  a turdidor .

Creo oportuno de este l ugar  decir  algo acerca de la m ú 
sica de los chinos ,  si es que  merece tal no/nbre el mas com
pleto desacuerdo de los sonidos mas extraños.  Una orquesta 
chinesca se compone comunmente de cier to numero  de 
gongs  (1)  (especie de grandes bacías compuestas de la ama l 
gama de varios metales ) ,  t ambores ,  címbalos é instrumentos 
de viento de un sonido sumamente desagradable .  Cada m ú 
sico toca su ins trumento como si se hallase solo,  empleando 
para  ello toda la fuerza de sus pulmones ó de su brazo , sin 
acordarse para nada de sus compañeros :  todo lo cual p r od u 
ce una mezcla de sonidos imposible de de scr ib i r ,  porque es 
verdaderamente  una música infernal  , y es necesario ser chi
no para oirlo sin suf r i r  inmediatamente un ataque de ner
vios. Dícese,  y no se hasta que punto pueda ser exacto,  q»;e 
la causa pr incipal  de la muer te  de lord Nap ie r  fue la espan
tosa algazara de instrumentos con que le festejaron los chi 
nos,  algazara que duró  tres d ia s ,  y en los cuales debió pre
cisamente suf r i r  los mas crueles tormentos.  Se dice que lord 
Napi e r  salió del barco que le t rasportó de Cantón á Maeao 
con todos los síntomas de la enfermedad que terminó sus dias. 
Pero sea de esto lo que qu ie r a ,  yo  desde luego me persuado 
que no hay t ímpano que pueda resist ir un concierto chino 
de tan larga durac ión ,  y que  es preciso que los súbdi tos del 
celeste imperio eslen organizados de dis t inta forma que no
sotros,  porque no solamente les agrada  sobremanera su mú
sica,  sino que  la nuest ra  les parece detes table  y  propia úni
camente de bárbaros.

Siguiendo nuestro camino, se nos presentó la ocasión de  
ver otra escena de boda. U n bombre del pueblo , que acaba
ba de desposarse, se agitaba lodo cubierto de sudor y suma
mente fatigado á la puerta del domicilio conyugal. Un grupo 
numeroso de cur.osos le rodeaba burlándose de los esfuerzos 
que hacia para entrar en la casa , cuya entrada defeudian 
unos cuantos hombres.

rio fnf n° Si d¡Ji° q “k -Sta.e1 Una de las ceremonias del desposo- 
entre la clase baja del pueblo; que aquella lucha era un

pasatiempo, y  que no tardaría en tener la entrada libre en 
la casa, en donde le aguardaba el banquete de boda, del q ue 
también parüc.panan los mismos que al parecer le disputa
ban la entrada. Bien hicieron en prevenirnos que la escena 
que estábamos presenciando solo era un ju e g o , porque al ver 
los alaridos de aquellos hombres, sus contorsiones y el furor 
con que se asían de la larga trenza de cabellos que gastan los 
chinos en la parte superior de la cabeza, cualquiera hubiese 
creído que estaban empeñados en una lucha encarnizada.

A pocos pasos descubrimos un vasto almacén de un pren
dero , y no pudimos resistir al deseo de entrar en él Ha 
bu  una gran cantidad de artículos de b isutería, entre lo¡ 
■ules vimos esas piedras verdes estimadas por los chinos, de 

que hacen anillos que colocan en el pulgar de cada ma

cada'Psor6tijata‘nOS S“ PreC'° ’ 7  ^  PÍd‘er0n 2500  frauC0S P ° r
Todos estos objetos estaban, como en los almacenes de Pa-  
colocados en escaparates con cristales para preservarlos del 

polvo. Ve,anse en la trastienda colocadas en anaqueles las cu-

( t )  El gabinete de Historia natural de esta corte posee 
< instrumento de esta especie, llamado vulgarmente Campa- 

»a clima Se toca con un palo como de media vara de lar»o 
oo una bola en uno de sus extremos hecha de lana forrada de 
• n o , con el cual se frota suavemente antes: después se da 

s olpe l.gero en el instrumento, sigue el segundo un poco 
- u  ;,e.te y a81 sucesivamente El sonido que produce es mo- 

y armonioso; pero tan fuerte y  penetrante que á Jos

se puede resislir 3 69 preciso taparse ios

riosidodes de la China y del J apón  y las ant igüedades de ambos 
paises: estas consistían pr incipalmente en figuras de bronce,  
de piedra y po rce l ana ,  las cuales ,  según se nos di j o,  de a l 
gunas no se conocía su or i gen ,  lo que en la China no es cosa 
de poco momento. Compramos algunas de aquel las antiguallas 
bajo la buena fe del p r ende ro ;  pero el subido precio que los 
chinos ponen á estos obje tos , nos obl igó también á poner 
límites á nuest ra manía de anticuarios.

Pros iguiendo nuest ra  ma rcha ,  tuvimos ocasión de obser
va r  la táctica de los mendigos chinos para procurarse abun 
dantes limosnas,  táctica tan segura como sencilla. Casi siem
pre van dos j untos ,  l levando cada uno una matraca ó un 
gong con que  a turden  los oidos del mercader  que han s eña 
lado por  su v íc t ima ,  y no suspenden su música infernal has
ta haber  conseguido lo que apetecen. Es seguro que en E u r o 
pa la policía se apresurar ía  á poner orden en semejantes exac
ciones ; pero en la Ch ina ,  en donde el Gobierno no se cuida 
de mantener  á sus pob res ,  les deja que  adquieran como pu e 
dan el sustento. Nadie  está obligado á socorrer los;  pero tam
bién está prohibido arrojar los  de la puerta ó cast igarlos,  y 
ellos por su parte deben contentarse con lo que se les diere 
por poco que sea. Lo que me asombra es que la mitad de la 
población de Cantón no viva de limosnas por ser al 1 i tan fá
cil este medio de exis t i r ;  pero el pueblo chino es n a tu r a l 
mente enemigo de la pereza y de la ociosidad , y noté que to
dos los mendigos se hal laban imposibil itados" de ganar  su 
subsistencia con el t rabajo á causa de la edad ó de los acha
ques. Vimos infinitas cuadri l las  de ellos que se dir igían hacia 
un puentec i l lo,  en cuyas gradas se s en t a ron ,  exponiendo á 
los débiles rayos de un sol de invierno sus cuerpos casi des 
nudos y entumecidos por el Crio de la noche:  vímonos p r e 
cisados a apar t ar  los ojos para no ver  las asquerosas llagas 
de que estaban cubiertos.  (,Se continuará .)

Colección de C ortes , publicada por la academia de la H is 
toria. Cuaderno 32

a r t i c u l o  i .

Este cuaderno contiene dos documentos interesantes.  El  
pr imero es el ordenamiento de prelados hecho en las Cortes 
de Toro en 1371 ,  y las Cortes de Búrgos celebradas en Búr-  
gos dos años después. Ent rambos documentos pertenecen al 
reinado de En r ique  II.

El ordenamiento de prelados se l lama asi porque se 
compone de las peticiones de los obispos y monasterios r e s 
pondidas y otorgadas por el Rey.  La int roducción es ’como 
sigue:  "Sepan cuantos este cuaderno v i e r en,  como Nos Don 
E n r iq u e ,  por la gracia de Dios,  Rey de Cast i l l a ,  de León 8fc.; 
por razón que en las Cortes que Ños fesimos en T o ro  , los 
arzobispos é obispos é procuradores  de las iglesias é monas
terios de nuestros regnos nos fesieron sus pet i s iones , á las 
cuales Nos respondimos de e£ta manera.”

El tenor  de esta frase da origen á una cuestión de his to
ria const i tucional .  ¿Asis t ieron á estas Cortes los ricos hom
bres y los procuradores  de las ciudades,  ó no?  Si asistieron, 
es evidente que no tomaron parte en la discusión ; pues solo 
se mencionan las peticiones de los prelados,  y  las respuestas 
del Monarca.  Si no asistieron , es prueba de que  el Rey com
ponía á su placer el Congreso de todos tres brazos,  de dos ó 
de uno solo. Es fuera de toda duda que á estas Cortes de T o 
ro asistieron procuradores de las iglesias y  de los m onaste
r io s : cosa inusitada en los Congresos ordinarios.

En cuanto al hecho de la asistencia,  podía sostenerse que 
la frase en las Cortes que nos fesim os en Toro indica un 
Congreso plena rio,  con asistencia de los tres Estamentos.  Mas 
razón nos parece que tendr ía el que  dedujese de la i n t roduc
ción que solo asistieron los eclesiásticos, por la costumbre ob
servada en Jos preámbulos de enumerar  todas las clases que  
concurr ían á las Cortes.  Pero si concui rieron los otros dos 
brazos ,  su presencia fue completamente inútil  para este o r 
denamiento;  y esta ley se hizo como si no existiesen.

A cada nuevo cuaderno de Cortes que da á luz la aca
demia de la Histor ia  , se fortifican mas y mas los siguientes 
hechos de nuest ra historia pol í t ica:  1? que la monarquía  de 
León y Casti l la fue en sus principios rigorosamente ar is to
crática hasta el siglo xi por lo menos: 2? que desde el s i 
glo x i i i  lo mas tarde  gozaba el Rey  de la potestad legis la
tiva en toda su pleni tud : 5? que la l ibertad consistía en pe
di r  l eyes ,  que los Monarcas daban á t rueque de subsidios: 
42 qu_ jamas hubo ley formal acerca de las personas ó c la 
ses de que habia de componerse el Congreso. La costumbre 
era que el Rey  convocase a rbi t ra r iamente .  Es verdad que las 
circunstancias le obl igaban á convocar  los q u e ,  si no eran 
l lamados ,  podrían hacerle oposición en las cuestiones de sub
sidios.

No t ra ta  el ordenamiento que  anal izamos,  de ninguna 
de estas cuest iones;  y esto nos persuade mas de que solo asis
tieron eclesiásticos á estas Cortes de Toro  de 1371. Esta ley 
es relat iva á las f ranquic i as ,  l ibertades y fueros de las igle
sias que solían violar  los hombres poderosos en aquel  t iempo. 
Iguales que j as ,  é ¡guales ordenamientos hemos visto en otros 
cuadernos desde el reinado de Alonso el Onceno;  lo que 
prueba  que los ricos hombres de Casti lla no empezaron á afec
tar  las costumbres tiránicas del feudal ismo,  sino desde la su
blevación de Sancho el Bravo contra su padre.  Para  tenerlos 
á su devoción,  les concedió una prepotencia que costó m u 
cho t rabajo repr imi r  á Alonso xi.

Aumentada después con la guer r a  civil ent re  D. Pedro  
el Crue l  y su hermano En r ique  n  , se renovaron los mismos 
desafueros y las mismas leyes represivas ,  hasta el reinado de 
Isabel la Catól ica,  que abr iendo á la nobleza de Casti lla un 
nuevo sendero de g lo r i a ,  tuvo el ar te de someterla al yugo 
de las leyes y de impedi r  que  buscase medios de adqui r i r  
poder  en las turbulencias  y calamidades públicas.

La pr imer  queja que dieron los prelados fue por  la u su r 
pación de la jur isdicción eclesiástica que hacían no solo los 
señores,  sino también los oidores de las audiencias Reales,  
avocando a sus respectivos t r ibunales  pleitos y cuest iones que 
pertenecían á la jur isdicción espi r i tual  y  temporal  de los 
obispos, y también citando á los clérigos ante dichos t r i b u 
nales y separándolos de sus jueces propios. El  Rey  mandó 
[jue el derecho de (a Iglesia sea guardado;  pero " l es  roga
mos, añade ,  quel  nuest ro derecho é la nuest ra  jur isdicción

.

la  quieran ellos gua rda r . ”  No pone esta cortapisa con res
pecto á las jur isdicciones señoriales.

La queja y la respuesta del  R e y  manifiestan no solo el 
respeto con que se t ra taba entonces á los obispos ( les roga
mos , dice el legis lador)  sino que eran frecuentes las usu rpa 
ciones recíprocas de jur isdicción entre  las autor idades civi l  
y eclesiástica.

Este conflicto que en el dia nos parecerá  ex t r avagant e  
después de los concordatos celebrados ent r e  los Gobiernos y  
la corte de Roma para desl indar  una y otra jur isd i cc ión,  y  
de los progresos que ha hecho la ciencia del der echo ,  debia  
ser muy común en el siglo xiv , en el cual comenzó la reac
ción contra el poder  político del c lero,  tan grande  en los 
siglos de la edad media. Pero  la ignorancia subsistía aun , y  
el a taque y la defensa hubieron de t raspasar  con frecuencia 
sus justos l ími tes ,  como sucede en todas las reyer tas  de j u 
risdicción.

Quéjanse también los prelados de que  los señores impe
dían que se ejecutasen las sentencias de los t r ibunales ecle
siásticos, tomaban y embargaban las t ierras  y  rentas de las 
iglesias y monaster ios ,  y echaban tr ibutos á los clérigos con
tra de recho,  y para que los pagasen , los prendían , insul t a
ban y aun atormentaban.  El  Rey mandó cesar tales injus
ticias.

Los clérigos por  privilegios antiguos estaban l ibres de l  
servicio de aposentamiento,  excepto en los casos de viaje del  

> Reina o Inlante.  El Rey mandó guardar les  este p r i vi 
legio,  f recuentemente vulnerado.  En cuanto á la queja de 
que los merinos entraban en los lugares de señorío eclesiásti
co,  y de que  los concejos ejercían la jurisdicción civil en di 
chos lugares contra los privilegios del  c l e r o ,  el Rey mandó 
que presentasen dichos privi legios,  y que las audiencias d i e 
sen órdenes conforme ol tenor de ellos.

Otra  petición manifiesta las costumbres del tiempo. Los 
hombres poderosos solian ir  á las iglesias y monasterios con 
grande acompañamiento,  y comer y beber  lo que hal laban,  
y  r oba r  hasta los ornamentos.

E n  la respuesta á la petición undécima está reconocido 
el pr incipio de la proporcional idad en el repar to  de las con
tribuciones.  Pero extrañamos encontrar  esta petición entre  las 
del c l e ro ,  porque estando entonces exentos de pechos,  rnas 
bien convenia á los pueblos y  ayuntamientos quejarse  de la  
desigualdad.

La ú l t ima petición contiene una noticia muy curiosa,  cual  
es la del  arr iendo de la pena pecuniaria debida por perma
necer  excomulgado.  Por  una ley de Alonso xi incurr ía en e l la  
aquel  sobre quien habia caido sentencia de excomunión ,  si 
en el término de 30 dias no daba satisfacción para que  se 
levantase la censura.  La mul ta  se aumentaba á proporción 
del t iempo que du raba el estado de excomunión.  Los prelados 
d i cen ,  " q u e  algunos a rr iendan las dichas penas ,  é confe
chan asi los descomulgados por poco precio , é les qui t an 
las dichas penas por ruego de algunos homes , é los alcaldes 
ó justicias que  han afaser esecusion de las dichas penas , son 
remisos.”

H é  aqui una insti tución moral  conver t ida  en especulación 
rentíst ica.  Es  ve rdad  que el origen del abuso se d e r i v a b a  del  
derecho público de la edad media , según el cual quien no 
pertenecía á la  ig le s ia , estaba fu e ra  de la ley c iv il ,= A . L ♦

A lm acén  tipográ fico , calle d e ln s  U rosas , num . 10.

E n  el mismo se darán grat is desde hoy á los impresores 
del reino dos nuevas hojas,  números  27 y 28 , adicionales á 
la gran colección de grabados y caracteres  mode rnos,  ya co
nocida de los profesores ,  y  que se hal lan de venta  en d i 
cho establecimiento con los demas efectos y út i les de la p ro
fesión tipográfica.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

P O R  providencia  del  Sr.  D. Faust ino Ar r a nz ,  juez de p r i 
mera  instancia de esta c iudad y su par t i do ,  en autos 

que se siguen por la escribanía numerar ia  de mi cargo en tr e  
Doña Rafaela  Boba , D. Antonio Montenegro y D. Luis 
Montenegro sobre división de un molino harinero sito en t ér 
mino de la vi l la de G ad o r ,  de este par t ido ,  que  estaba po
seyendo á t í tulo de vinculado el D. Luis Mon t eneg ro ,  y se 
halla comprendido por sentencia ejecutor iada en el i nvent a
rio de los bienes l ibres dejados por fal lecimiento de D. Luis  
Monteneg ro ,  padre común;  y siendo interesada Doña M ar í a  
del Carmen Mon t eneg ro ,  como hija de e st e ,  se ha mandado 
ci tar la y  emplazar la  por término de 20 dias contados desde 
su publ i cación,  para que por sí ó por  medio de apoderado 
se presente en dicho juzgado á deduci r  su derecho en la 
cuenta y part ición pract icada de dicho predio.

Dado en la ciudad de Almer ía  á 14 de Set iembre de  
1 8 4 0 . = M i g u e l  Vázquez  Mar in  , escr ibano.=:V? B?,  Ar ranz .

A N T E  el Sr .  D.  Tomas Pacheco,  magist rado honorar io de 
la audiencia te r r i t or i al  de Zaragoza ,  y juez de p r i me 

ra instancia de esta M. H. v i l l a ,  por la escr ibanía del  n ú 
mero de D. Pascual  Seco,  penden los autos de tes tamentar ía  
del Sr.  D. Hermeneg i l do  Fernandez  J im én ez ,  juez  de p r i 
mera instancia que fue de la vil la y part ido de Br ihuega;  en 
los q u e ,  á solicitud de sus he rede ros ,  se ha mandado ci tar ,  
l l amar  y emplazar  como por el presente se c i t a ,  l lama y  
emplaza á las personas que en concepto de acreedores  p u e 
dan tener  derecho á los bienes del mi smo ,  para que en el 
término de 30 dias contados desde en el que se haga este 
anuncio en la Gaceta de esta c a p i t a l , comparezcan por  sí ó 
por medio de p rocurador  con poder  bas tante ,  ante el exp r e 
sado Sr.  juez y ci tada escr ibaní a,  á usar  deí que se crean 
asistidos; pues si lo hic i eren ,  se les oirá y guardar á justicia 
en lo que la t uv i e r en ;  apercibidos de que pasado dicho t ér 
mino sin c um pl i r l o ,  sin mas ci t ar l es ,  l lamar les  y  emplazar 
les ,  se procederá en ellos como en justicia corresponda,  y pa
rará  el perjuicio que haya  lugar .



SUBASTAS.

La casa anunciada en la Gaceta de ésta capital para su
bastarse por el juzgado del Sr. D. Benito Serrano y Aliaga, 
y  escribanía del numero de D. Jacinto Gaona y Loeches, en
tiéndase que está sita en la calle de Jacometrezo , núm. 75 
moderno, 7 antiguo, de la manzana 579 , habiéndose pade
cido equivocación en el anterior anuncio de 27 del corriente.

VACANTES.

SE baila vacante la plaza de médico-cirujano de la villa de 
Coveña, distante de Madrid cuatro leguas; su dotación 

500 ducados al año cobrados por el ayuntamiento, a cuva 
corporación remitirán los aspirantes sus memoriales francos 
de porte, por término de 20 dias, contados desde esta fecha.

C E  baila vacante la plaza de médicO-cirnjano titular de la 
^  villa de Torrejon de Velasco, distante cuatro leguas de 
la corte; su población 500 vecinos poco maso menos, y la 
dotación consiste en 70 rs. pagados rnensnalmente , sin res
ponsabilidad de Reales contribuciones. Los pretendientes di
rigirán sus memoriales al secretario del ayuntamiento, fran
cos de porte , en el término de 20 dias.

%

A cadem ia de nobles artes de San Fernando,

Se bailan vacantes en la escuela de nobles Artes de la ciu
dad de Segóvia las plazas de director de enseñanza de arit*- 
mélica, de geometría y de diseño, dotadas una y otra con la 
asignación de 400 ducados anuales. Los académicos profeso
res de pintura y  los de igual clase de arquitectura, ó arqui
tectos, que respectivamente aspiren á dichas plazas, dirigirán 
sus solicitudes en el término de 15 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta, á la secretaría de la 
Academia de nobles Artes de S. Fernando de Madrid.

Estam pas que se hallan de 'venta en e l despacho de la Im 
pren ta  N acional,

Ccfalo y  P rocris ,

Cuadro mitológico pintado por Pablo Véronés con aque
lla franqueza y buen gusto (pie se admira en todas sus obras. 
Céfalo disfrazado fue á visitar á su inuger Procris con el o b 
jeto de probar su fidelidad: ella desconociendo á Céfalo, se 
resistió bastante, aunque al fin se rindió á sus instancias, de 
cuyo delito tuvo después tal arrepentimiento que se retiró á 
Jos bosques. En ellos vivió algún tiempo, pero Céfalo la hizo 
v o lv e r ,  y ella le regaló un perro y un dardo que tenia la 
virtud de herir infaliblemente de cualquier modo que se ti
rase: el perro fue después convertido en piedra. El grabado 
de este cuadro es del profesor Patas. Tiene de alto 16 p. y 6 
] . ,  de ancho 14 p. y  9 1., precio 20 rs.

San B artolom é apóstol.

Pintó este cuadro el célebre Ribera (José) con aquella 
valentía y fuerza de claro oscuro que le caracteriza. El San
to está sentado y envuelto en un paño blanquecino con una 
mano en el pecho, y la derecha levantada enseñando un 
cuchillo ,  instrumento de su martirio. Se grabó en Paris este 
cuadro bajo la dirección de Ingouf con buen e fecto , conclu
sión y brio. Tiene de alto 16 p. y 4 1., de ancho 13 p. y 
9  i. , precio 20 rs.

B aco coronando á los borrachos ó bebedores.

El inmortal Velaquez (Diego) pintó este hermoso cuadro 
donde campea la frauqueza y valentía de su diestro pincel. 
En medio del lienzo se ve uno que figura ser Baco sentado 
sobre un tonel de vino, coronado de pámpanos, poniendo 
otra corona igual á la suya á otro de la compañía que está 
arrodillado y recibiendo con gran respeto el honor que se 
le dispensa ; los demas celebran este suceso bebiendo y en
tregándose á la mayor alegría. Le grabó D. Manuel Salvador 
Carmona , con inteligencia , gusto y toque pintoresco, en que 
fue tan hábil este célebre profesor. Tiene de alto 15 p. y 5 1., 
de ancho 21 p. y 9 1., precio 30 rs.

mi'.. ■■ ■  —

Obras que se hallan de venta en el despacho de la Im pren 
ta N acional,

Coránica general de España que recopilaba el maestro 
Elorian de Ooampo, coronista del Rey D. Felipe n ,  y que 
posteriormente continuó el maestro Ambrosio de Morales con 
los tres tomos de opúsculos del mismo Morales. Son 15 to
mos en 4?, edición de 1791 , á 215 rs. en rústica, y 290 en 
pasta común. Hay algunos tomos sueltos.

Los dos primeros tomos de esta edición , que tiene incom
parables ventajas sobre todas las anteriores, son de Fiorian 
de Ocampo, cuya descripción topográfica de España, divi
sión en lo antiguo de las principales provincias, y cotejo con 
las de su tiempo, es de lo mejor que sobre el particular se 
ha escrito. Del 3? al 12 inclusive está comprendida la conti
nuación de la Crónica por M orales, y en los tres últimos va
n o s  opúsculos, discursos y cartas muy curiosas del mismo. 
Estas y  algunas noticias de la vida y escritos del maestro F lo -  
irian de Ocampo, y otras de la del coronista Ambrosio de 
M ora les ,  sacadas d é la  mayor parte de sus obras, contribu
yen a hacer la presente edición mucho mas amena é instruc
tiva.

Censo español ejecutado de orden del Rey  en el año 
de 1787 , con un estado general de la población de España 
por provincias, con expresión de los pueblos, almas, clases 
de habitantes, religiosos, congregantes, ermitaños, religio

sas, beatas, colegios de niños y niñas, hospitales, hospicios, 
casas de reclusión y de expósitos. Un tomo en folio á 41 rs. 
á la holandesa.

Colección de poesías castellanas, traducidas en verso tos- 
cano, é ilustradas por el conde D. Juan Bautista Conti. Cua
tro tomos en 8? rnarquilla , edición de 1782, á 50 rs. en pas
ta común.

Esta obra, á la que acompaña el texto toscano, está d iv i 
dida en tres parles: la primera contiene las poesías líricas 
con algunas otras de estilo menos elevado, como son epigra
mas , apólogos , sátiras , églogas y epístolas; la segunda cons
ta de los mejores trozos de los épicos principales y de algu
nos poemitas heroicos , comprendiendo larnbieu los poemas 
didácticos y los jocosos ; y la tercera contiene las poesías dra
máticas. En ella se colocan los autores por el orden de anti
güedad, precediendo á cada uno un pequeño bosquejo de su 
vida; y antes de la de Boscan, que es por el que empieza la 
colección , se ha puesto una sucinta noticia de la poesía cas
tellana desde su principio hasta los tiempos de aquel poeta. A 
mas de las circunstancias antecedentes , acompañan á cada 
composición algunas reílexiones que contribuyen á su mayor 
ilustración.

B IB L IO G R A F IA .

O U P L E M E N T O -C O N T I N U A C I O N  de la colección de de- 
^  cretos y Reales órdenes sobre la venta de bienes nacio
nales, modo de verilicar las subastas , pagos Sfc.

Se hallará con la colección principal en M adrid ,  imprenta 
de Burgos, á 18 rs. Suelto se vende á 2 rs.

En la misma sigue el despacho del Boletín de la venta de 
los referidos bienes nacionales, que comprende con la antici
pación prevenida :

1? Las listas de las fincas de todo el reino pedidas que 
deben subastarse, con especificación de su anterior pertenen
cia, sus circunstancias, y precio de las tasaciones.

2? El señalamiento de dias, horas y juzgados por los cua
les deben rematarse las mismas fincas en Madrid y en las ca
pitales de las respectivas provincias en donde radican.

3? Los remates verificados, cantidades en que son realiza
dos, y los nombres de las personas á quienes definitivamente 
quedan adjudicadas las fincas.

4? Los estados mensuales que demuestran en resumen por 
provincias el número total de las fincas vendidas, el precio 
de sus tasaciones, y su producto en el definitivo remate.

Se ha determinado formar cuadernos de á 50 números 
desde el primero : están ya vendibles los 16 primeros cuader
nos, y sucesivamente se hará lo mismo con los siguientes, pa
ra que en un solo cuerpo de obra se halle todo lo resuelto y 
ejecutado en este vasto é interesante ramo de la riqueza de 
la nación.

rF A B O A D A S ,  edición de 1840. Se acaba de recibir dichos 
-■* Diccionarios en la librería de Monier, casa Fontana de 

O ro ,  y con ellos un gran surtido de obras de todas clases de 
Paris y Bruselas.

Se siguen admitiendo encargos de todas lás producciones 
del extrangero; no omitiendo medio alguno para dar gusto á 
los comitentes, tanto por la prontitud y exactitud, como en 
el arreglo de los precios y condiciones.

Hay una gran colección de figurines que se venden con 
equidad, y se admiten suscripciones.

I^ L  Cotidiano, periódico de anuncios, de instrucción y re- 
^  creo. Si al leer el prospecto de este nuevo periódico 
alguno sospecha que es nuestro ánimo hacer mala obra al 
Diario de Avisos, confesamos francamente que no se equi
voca; y poco nos importa esta opinión, porque de ella se de
duce que vamos á prestar un servicio al público.

El Cotidiano saldrá á luz desde 1? de Octubre próximo 
todos los dias por la mañana temprano: insertará g ra tis  los 
anuncios que le remitan sus suscri ptores, los de teatros , to
ros , circo olímpico y demas diversiones públicas, las obser
vaciones metereológicas, noticia del mercado de Madrid y 
de las principales provincias, extracto de la Bolsa en las 
plazas del reino y extrangeras , el santo del día, anuncios 
de fustas religiosas, extracto de las Reales órdenes y decre
tos del Gobierno, anuncios oficiales, y en fin cuanto pueda 
hacer interesante un periódico dedicado principalmente á es
te objeto.

El Cotid ¿ano ademas contendrá diariamente un folletín 
dispuesto de una manera particular, en términos que cortan
do estos folletines y encuadernándolos resultará al cabo de 
cierto tiempo un tomo en 8? menor con sus páginas correla
tivas; es decir, que cada folletín del Cotidiano se puede con
siderar como una entrega de una obra. En esta sección de 
nuestro periódico se insertarán novelas escogidas entre las 
publicadas últimamente entre los autores extrangeros de mas 
nota, y las que vayan dando á luz sucesivamente. Las obras 
de Balzac, de Dumas, de Beauvoir y de Lecomte son las que 
tenemos á la vista para dar principio á nuestras tareas. A la 
conclusión de cada tomo, se repartirán á los suscritores las 
cubiertas correspondientes al mismo.

En el cuerpo del periódico, á falla de anuncios, se inser
tarán artículos sobre materias útiles ó agradables. Nuestro 
objeto es hacer del Cotidiano un periódico de tal manera in
teresante, que no haya persona que no encuentre en él algo 
que le llame la atención; porque creemos que á medida que 
un diario de anuncios tenga mas atractivos , adquirirán aque
llos mayor publicidad.

El tamaño del Cotidiano será un pliego Je papel marqui- 
11a, y el precio de la suscripción ocho rs. al mes. Como cada 
folletín contendrá ocho páginas en 8? ,  que equivale á medio 
pliego de impresión, al cabo del mes resultará que los seño
res suscritores cortando los folletines tendrán un tomo de 240 
páginas, ademas del periódico y del derecho que se les co n 
cede de insertar los anuncios que tengan por conveniente, sin 
retribución alguna. Considerado bajo este aspecto, el precio 
del Cotidiano no puede ser mas económico.

Bien pudiéramos prevenir el ánimo del público ponde
rando las ventajas que le ofrece nuestro proyecto y las rae-

: didas que tenemos adoptadas para realizarlo de un modo 
conveniente; pero enemigos de charlatanerías, nos referirnos 
á los hechos. El número primero se dará g ra tis  á todo el 
que lo solicite; sirva él de muestra de nuestros trabajos, en 
la ¡niel igencia de que como el primero serán torios.

Cualquiera que sea la acogida que tenga el Cotidiano, su 
publicación continuará tres meses, en cuyo tiempo daremos 
en los folletines una ó dos obras completas. Pasado este tiem
po , si el publico, como es de presumir, nos favorece, con 
tinuaremos nuestras tareas: si no hubiésemos tenido la for
tuna de agradarle, abandonaremos el campo, pero siempre 
con la satisfacción de haber .intentado una cosa útil.

Las suscripciones y anuncios se reciben desde luego en el 
gabinete de la calle del Príncipe, número 2 5 ,  despacho de 
br. Gerundio, y por conducto de los repartidores.

Ningún suscrilor tendrá derecho á que se le inserte dos 
veces en un mes un mismo anuncio. Por cada repetición se 
exigirá á los interesados á razón de dos cuartos por línea im
presa. Igual cantidad pagará el que quiera insertar algún 
anuncio no siendo suseritor. Los anuncios se remitiráu al des
pacho , ó se entregarán á los repartidores firmados por el sus* 
critor, y con el número que tenga en el recibo, antes de las 
tres de la larde de la víspera del dia en que se haya de pu
blicar.

Madrid 24 de Setiembre de 1840.
N o ta . Las personas que gusten suscribirse , bastará que 

envíen este prospecto al despacho, anotando al pie su nom
bre y las señas del sitio donde quieran recibir e l . periódico. 
Después de publicados ios primeros números, harán el abono 
por conducto de los repartidores.

Hasta que salga á luz el número primero , se reciben en 
el despacho toda clase de anuncios para insertarlos gratis, 
sean ó no de suscritores.

M U S IC A .

T A  oración , puesta en música para canto y piano por el 
maestro Saldoni : poesía de D. Gregorio Romero y Lar- 

rañaga. Véndese en los almacenes de música de L odre ,  car
rera de S. Gerónimo, núm. 13, y en el de Carrafa, calle del 
Príncipe , núm. 15.

En los mismos se halla el nuevo método de solfeo y can
to para los tiples, contraltos, tenores y bajos, adoptado en 
el Conservatorio de música de María Cristina, con las demas 
obras del referido Saldoni.

'T 'A N D A  de rigodones de los lindos motivos de la ópera la 
Prigione de Edimburgo de Rieci para piano forte, y 

vals del Fosforero para dicho instrumento, á 2 rs.; y las 
siguientes piezas de la ópera Lucía de Lamermoor de Do- 
nizetti', que se hallan de venta en el almacén de música de 
Carrafa, calle del Príncipe, núm. 15 ,  en M adrid: cavatina 
de ba jo ,  Cruda funesta; cavatina primera de t ip le ,  Regnava 
nel silencio ; dueto de tiple y tenor, Sulla tomba ; dúo de 
tiple y bajo, II pallor funesto; aria segunda de ba jo ,  Cedi 
ah Cedi; cuarteto, Chi raffrena ; dueto de tenor y ba jo ,  As
ton /  sí ;  gran escena de ba jo ,  Cessi ah cessí; ária segunda de 
tiple, Ardon glincensi; ária final de tenor, Fra poco á me 
ricovero; la misma para contralto. Todas estas piezas, puestas 
para canto con acompañamiento de piano y para piano solo, 
y las óperas reunidas de ambos modos y en cuarteto de flau
ta o violin; y la tanda de rigodones para flauta ó piano, se 
hallaran de venta en dicho establecimiento.

TEATROS.

PRIN CIPE. A  las siete y media de la noche. La em
presa ha creido oportuno repetir hoy la función extraordi
naria dispuesta por el Excmo. ayuntamiento constitucional 
de Madrid en celebridad de la llegada á esta corte d<d Ex
celentísimo Sr. duque de la V ictoria , para que puedan go
zar de ella las personas que ayer no pudieron asistir. El 
programa que dió el Excmo. Ayuntamiento dice asi :

La comisión de espectáculos de este cuerpo municipal ha 
creido que era deber suyo el disponer que en la función que 
el teatro nacional presentase en estas circunstancias, todo fue
se nacional , todo español , y asi lo ha hecho.

El orden será el siguiente :
1? Gran sinfonía nueva, á completa orquesta, compuesta 

expresamente para esta función por el maestro D. Ramón 
Carnicer, la cual se tocará á telón levantado.

2? La 1 indísima y siempre aplaudida comedia en tres ac
tos, de nuestro célebre Lope de Vega Carpió ,  titulada:

A M A N T E S  y Z E L O SO S.

La comisión, al elegir esta comedia, ha pensado qnc ese 
recuerdo de nuestras glorias literarias estaría bien colocado 
en un dia destinado á celebrar las glorias políticas de España.

3? El baile nacional, nuevo, titulado La jota valencia
na, ejecutado por todas las parejas de la compañía.

4? La improvisación cómica, en un acto, escrita expre
samente para este día por D. Manuel Bretón de los Herre
ros y D. Julián Romea , con el título de

L A  P O N C H A D A .

En la cual se ejecutará un baile n u ev o ,  compuesto so
bre el tema del himno de Espartero : se recitarán versos alu
sivos a las circunstancias, y se cantará un himno nwevo, 
puesto en música por el maestro D. Ramón Carnicer, c o »  l® 
que se dará fin al espectáculo.


